ANEXO Nº 2
LLAMADO A CONCURSO PROGRAMA PADIS
COMUNA DE CANELA


La Ilustre Municipalidad de Canela, llama a concurso público para proveer cargo de Coordinador, Programa Agropecuario para el Desarrollo Integral de los Pequeños Campesinos del Secano de la Región de Coquimbo (PADIS) correspondiente a la Unidad Operativa Comunal, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en páginas web www.indap.gob.cl y www.canela.cl


A. COORDINADOR PROGRAMA PADIS (01 cargo disponible)
Profesional y/o Técnico del Área Agropecuaria: Médico veterinario, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Agrícola, Ingeniero en Agronegocios, Técnico Agrícola, o carrera a fin, con conocimientos principalmente en comercialización, ganadería menor: caprinos y ovinos, producción de frutales, producción de hortalizas y apicultura y trabajo con familias pertenecientes a la Agricultura Familiar Campesina.
B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):
· Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
· Curriculum Vitae ciego según formato INDAP disponible (www.indap.gob.cl y www.municipalidadillapel.cl)
· Certificado de título universitario o de institución de educación superior, o de centro de formación técnica, en original o copia legalizada, o certificado de profesional emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI)  
· Fotocopia simple de Licencia de conducir.
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
· Certificados de experiencia laboral.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización.
· Certificado de antecedentes.
· Disponibilidad de movilización
· Conocimiento computacional (manejo de Microsoft Office y/o SIG), declararlo en el CV y adjuntar respaldo.

C. RECEPCIÓN DE LOS ANTECEDENTES:
[bookmark: _GoBack]Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula, Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula en la Oficina de INDAP, ubicada en calle Independencia Nº 0279, Ciudad Illapel y/o en la Oficina de informaciones, Reclamos, y Sugerencias (OIRS), de la Ilustre Municipalidad de Canela, ubicada en calle Luis infante 520, Canela Baja, ciudad de Canela. Entre las 09:00- 14:00 Horas, más tardar el día 22 de mayo de 2026, a las 14:00 horas.

  
_____________________________

       WALDO ENRIQUE CONTRERAS CORTES

ALCALDE MUNICIPALIDAD DE CANELA

